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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
ESCISIÓN DE EMPRESAS

8260 GRÚAS  Y  TRANSPORTES  VILLAAUTO,  SOCIEDAD  LIMITADA
UNIPERSONAL
(SOCIEDAD SEGREGADA)
VILLAAUTO  LOGÍSTICA  DE  VEHÍCULOS,  SOCIEDAD  LIMITADA
UNIPERSONAL
(SOCIEDAD BENEFICIARIA)

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 32 de la Ley 3/2009, de 3 de abril,
de Modificaciones Estructurales de las sociedades mercantiles, se hace público
que el proyecto común de segregación aprobado por el órgano de administración
de  Grúas  y  Transportes  Villaauto,  S.L.U.  (sociedad  segregada)  y  Villaauto
Logística de Vehículos, S.L.U. (sociedad beneficiaria de nueva creación), quedó
insertado en la página web corporativa de Grúas y Transportes Villaauto, S.L.U,
(https://www.gruasvillaauto.es) con fecha 19 de diciembre de 2022, con posibilidad
de ser descargado e impreso.

Villacastín,  23  de  diciembre  de  2022.-  Administrador,  Ricardo  de  Andrés
Sánchez.
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